CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN 
PARA CONTRATACIÓN
CARGO: SECRETARIA

Perfil del cargo:

1. Requisitos
· Formación académica: Estudiante de universitario 
· Experiencia general: de al menos 1 año en el ámbito público y/o privado.
·    Experiencia específica: de al menos  de 6 meses en cargos similares.

2. Otros conocimientos:
· Dactilografía computarizada 
· Manejo y conocimiento de herramientas informáticas: Word, Excel, etc
· Idiomas guaraní y español

3. Competencias
· Capacidad para la rapidez de comprensión.
· Capacidad de iniciativa, dinámica, activa.
· Conocimientos de los procesos administrativos y manejo de las herramientas informáticas.

4. Habilidades 
· Proactividad: Se refiere a la capacidad de hallar respuestas y ofrecer alternativas antes que los problemas se presenten.
· Rapidez.
· Capacidad para la comprensión.

5. Funciones a desempeñar
Funciones Generales
· Colaborar con la gestión documental y carga de datos de la Dirección asignada.
· Cumplir con las demás funciones que le sean encomendadas por el/la Superior Inmediato/a
· Otras funciones detalladas en el manual de funciones de la institución.

Funciones Detalladas
· Atender al público y brindar informaciones que lo requieran.
· Archivar documentos.
· Recepcionar y transferir llamadas a los diferentes Departamentos.

6. Vacancias, salario y modalidad
· Cantidad de vacancias: 1 (una)					
· Salario: Gs. 1.655.000 (guaraníes un millón seiscientos cincuenta y cinco mil)	
· Modalidad: Contrato





CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN

La Comisión de Selección conformada para el llamado a Concurso Público de Oposición estudiará los antecedentes de los participantes en primer lugar para determinar si el candidato cumple los requisitos para ocupar la función y en segundo lugar evaluar su capacidad técnica y experiencia en base a los criterios expuestos más abajo.
Evaluación Documental
Se realizará bajo el criterio de “Presenta/No Presenta”. 
Esta evaluación no se pondera dentro de la Evaluación Total. 
La no presentación de cualquiera de estos documentos el día del inicio de las evaluaciones podrá significar su AUTOMATICA DESCALIFICACION. Considerando los Criterios que se indican a continuación:


	REQUISITOS
	Presenta 
	No Presenta

	1) Nota de Postulación (Formulario A)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
	 
	 

	2) Curriculum Vitae detallado (Formulario B)
	
	

	3) Constancia de Declaración Jurada  (Formulario C)
	
	

	4) Declaración jurada de estar o no estar incurso/a en relación de parentesco (Formulario D)                                         
	
	

	5) Fotocopia simple  de la Cédula de Identidad 
	 
	 

	6) Copia Autenticada del Título Universitario/ título de Bachiller y/o Constancia según TDR
	 
	 

	7) Certificado de trabajo original que avalen la Experiencia General y Especifica
	
	






















MATRIZ DE EVALUACIÓN

	FACTORES DE EVALUACION
	GRADUACION DE PUNTAJES
	PUNTAJE MAXIMO

	1. Formación Académica (*)
	
	20

	· Estudiante Universitario
· Secundaria Concluida
	20
15
	

	1. Otros estudios:
	
	10

	· Idioma guaraní  (**)
· Herramientas informáticas (**)
	5
5
	

	1. Experiencia y conocimiento:
	
	55

	· Experiencia general laboral (*)
· Experiencia específica (*)
· Evaluación de conocimientos, habilidades y destrezas por pruebas escritas  (**) 
	 5
10
40
	




	1.  Pruebas psicométricas (**)
	
	5

	1.  Entrevista por el Comité de Selección (**)
	
	10

	TOTAL DE PUNTOS
	
	100


(*)  Certificado por Documento.
(**) Sujeto a evaluación

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1. EVALUACIÓN DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA
El puntaje máximo total de este Factor de Formación Académica es de 20 puntos.
· Estudiante Universitario: Se otorgará 20 puntos a la persona que se encuentre cursando una carrera universitaria. 
· Secundaria concluida: Se otorgará 15 puntos a la persona que haya concluido la secundaría. 

1. OTROS CONOCIMIENTOS:
El puntaje máximo total de este Factor de otros conocimientos  es de 15 puntos.

· Idiomas: guaraní que será evaluado en la entrevista y/o en una prueba escrita. El puntaje máximo será de 5 puntos.
· Manejo de Herramientas Informáticas: Mediante un ejercicio práctico y/o escrito se pretende determinar la capacidad en el manejo de herramientas informáticas, en los aplicativos Microsoft Office (Word, Excel) e Internet y sistemas de la SFP, lo cual se validará con un puntaje máximo de 5 puntos.

1. COMPETENCIAS PROFESIONALES:
· Experiencia General Laboral: se requiere una experiencia laboral de (1) año de ejercicio profesional, en este caso tendrá la puntuación máxima de (5) puntos. 
En caso de contar con un ejercicio profesional de menos años se aplicará el criterio de proporcionalidad.
[bookmark: _GoBack]
· Experiencia Específica: se requiere una experiencia específica en el cargo/puesto de (6) meses, en este caso tendrá la puntuación máxima de (10) puntos.
· En caso de contar con menos meses se aplicará el criterio de proporcionalidad.

· Evaluación de conocimientos, habilidades y destrezas: la Comisión de Selección, tendrá a su cargo elaborar los aspectos que serán sujetos a evaluación así como determinar la mejor modalidad de aplicación (prueba escrita u oral).

Se aplicará una prueba de conocimiento temático en la cual se evaluará la capacidad del evaluado en el conocimiento de las áreas de trabajo que comprendan estos Términos de Referencia, con un máximo de 40 puntos.

1. COMPETENCIAS PERSONALES:
La Comisión de Selección determinará los instrumentos más pertinentes que se utilizarán para medir rasgos de competencias personales según el perfil establecido en estas Bases y Condiciones, para su aplicación y corrección se contará con  profesionales especializados.
Los resultados serán de carácter estrictamente confidencial conforme a normas éticas y profesionales que rigen en esta materia.
El puntaje máximo de este factor de evaluación será de cinco (5) puntos.

1. ENTREVISTA:
La Comisión de Selección, entrevistará a todos los participantes preseleccionados que hayan pasado por las evaluaciones anteriores (curricular, prueba y test). El equipo evaluará en la entrevista y cada integrante asignará una puntuación individual la cual será promediada con las calificaciones de los otros integrantes, para asegurar la objetividad del proceso de calificación.

La Comisión de Selección determinará el contenido del cuestionario para la entrevista estructurada así como la mejor técnica para su aplicación, en la misma se verificará los aspectos de Fluidez Verbal, Coherencia, y Conocimientos técnicos entre otros aspectos, con un máximo de 10 puntos.
 
La calificación se realizará únicamente de conformidad a los criterios predefinidos por la Comisión de Selección. En caso de no lograrse unanimidad en la calificación individual en la entrevista, se aplicará el criterio de promedio simple. 

1. PROCESO DE SELECCIÓN FINAL
La Comisión de Selección elevará un informe final a la Máxima Autoridad Institucional con la nómina de personas que obtengan el mejor puntaje se conformará la terna según vacancias disponibles, siempre que hayan superado el 60% en los puntajes de las evaluaciones.

Cada Etapa del Proceso deberá constar en actas

1. CRITERIOS DE DESEMPATE:
En caso de igual puntaje entre postulantes dos o más postulantes que integran la lista de preseleccionados (de quienes hayan superado el 60%), se realizarán comparaciones en el siguiente  orden de prioridad: experiencias y conocimientos, formación académica y otros estudios no formales.- 

3

